
 INSTRUCTIVO ENVIO DE COMUNICACIONES OFICIALES CÓDIGO ADMBS-I-012 

ACTIVIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN 1 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 18/12/2020 

 

INTI-F-003 Versión 4 04-03-2019 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INSTRUCTIVO ENVIO DE 
COMUNICACIONES OFICIALES 

  
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
 

 
 

DESCRIPCIÓN BREVE 

 

 
En este Instructivo se establecen los 

lineamientos y directrices definidas para el envio 

de comunicaciones oficiales en la ANT, de 

acuerdo a la normatividad vigente en Colombia. 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

 



 INSTRUCTIVO ENVIO DE COMUNICACIONES OFICIALES CÓDIGO ADMBS-I-012 

ACTIVIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN 1 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 18/12/2020 

 

INTI-F-003 Versión 4 04-03-2019 

 

Contenido 

 
1. Envío de comunicaciones oficiales. ....................................................................................................... 3 

1.1 Recepción y verificación de comunicaciones oficiales para envío ....................................................... 3 

1.2 Medios para la entrega de comunicaciones oficiales ........................................................................... 6 

1.2.1 Entrega personal en puntos de atención de la Agencia Nacional de Tierras ....................... 6 

1.2.2 Recorridos urbanos ................................................................................................................. 10 

1.2.3 Correo electrónico certificado ................................................................................................ 13 

1.2.4 Correo certificado Nacional .............................................................................................. 19 

1.2.5 Encomienda nacional (casos especiales) .............................................................................. 26 

1.2.6 Valija - corra (Envío interno de la agencia con las Unidades de Gestión Territorial – UGT y 
PAT). ................................................................................................................................................... 27 

1.3 Devoluciones ..................................................................................................................................... 30 

1.4 Publicaciones web. ............................................................................................................................ 35 

1.5 Anulaciones de comunicaciones oficiales a enviar ............................................................................ 35 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 INSTRUCTIVO ENVIO DE COMUNICACIONES OFICIALES CÓDIGO ADMBS-I-012 

ACTIVIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN 1 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 18/12/2020 

 

INTI-F-003 Versión 4 04-03-2019 

 

1. Envío de comunicaciones oficiales. 
 

Todas las comunicaciones oficiales producidas por la ANT (salidas) deberán ser enviadas a través de 

Servicios Postales Nacionales 4-72, esto con el fin de tener control, garantizar su correcta entrega y dar 

cumplimiento a lo indicado en el Acuerdo No. 060 de 2001 emitido por el Archivo General de la Nación. 

 

La documentación para envío deberá ser verificada mediante el gestor documental de la entidad para evitar 

envíos que generen devoluciones o reprocesos, por tal motivo, el personal dispuesto para esto tendrá la 

facultad y la autoridad de devolver documentos mal diligenciados tanto en físico como en el sistema cuando 

estos no coincidan en los datos básicos y mínimos para su envío. 

 

La responsabilidad frente al contenido, así como la revisión y verificación del cargue de los anexos es 

responsabilidad de la dependencia o grupo que remite la información, por ende, debe tener en cuenta todos 

los lineamientos y directrices que se emitan por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera – 

Gestión Documental. 

1.1 Recepción y verificación de comunicaciones oficiales para envío 
 

Cuando se requiera el envío de comunicaciones oficiales a través de los diferentes medios de envío que 

maneja la Agencia Nacional de Tierras, se debe contar con todas las pautas que se encuentran descritas en 

el instructivo “ADMBS-I-001 PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES ESCRITAS” y se debe entregar al 

personal encargado de los envíos en la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental. 

  

Una vez se reciba en la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental el documento o 

documentos a enviar se realiza la verificación de los siguientes datos, los cuales deberán ser igual tanto en 

el Gestor Documental como en el oficio impreso, el rótulo del sobre, rótulo de paquete o de caja. (Entre más 

información sea brindada, se facilita el proceso de envío).  

 

A continuación, se presenta el procedimiento como se realiza la verificación entre el físico y el gestor 

documental:  

 

 Seleccionar modulo consultas básicas y buscar radicado para verificar de datos 
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 Verificar los siguientes datos documento físico vs. Radicado gestor documental de la entidad. 

 

1. Nombre del destinatario 

2. Dirección de destino 

3.Teléfono 

4. Ciudad / municipio y departamento 

5. Correo electrónico 

 

 
 

6. Anexos: Si el documento menciona envío de anexos, ya sea en medio físico o digital se debe cargar toda 

la información en el gestor documental de la entidad, cuando se envía por medio digital debe mencionar que 

la información se encuentra en CD, USB, etc.  

 

7. Cantidad de anexos: La cantidad de folios que se menciona en la comunicación de salida debe coincidir 

con los anexos entregados en físico como los cargados en el gestor documental – ORFEO. 

 

 Ejemplo:  

 Anexo: Copia de la Resolución No. 123 de 1985  

 Anexo: Copia del acuerdo de pago en veinte (20) folios  

 Anexo: Plan de mejoramiento en tres (3) folios y un Cd 

 



 INSTRUCTIVO ENVIO DE COMUNICACIONES OFICIALES CÓDIGO ADMBS-I-012 

ACTIVIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN 1 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 18/12/2020 

 

INTI-F-003 Versión 4 04-03-2019 

 

 
 

Nota: Las respuestas a tutelas se considerarán de carácter prioritario, por lo siguiente, estas deberán ser 

enviadas mediante motorizado en el menor tiempo posible sin importar los horarios antes estipulados, teniendo 

en cuenta los horarios laborales de la entidad (8 am a 5 pm) a nivel Bogotá, cabe aclarar que dependemos del 

horario de las otras entidades para la gestión de la comunicación. 

 

No debe ser usada la frase “lo anunciado” a continuación de la palabra anexo. 

 

Nota aclaratoria: con el ánimo de tener claridad se aclara el concepto de los siguientes términos: 

 

 Folio: hoja 

 Página: Cara de una hoja de papel 

 

En los casos de que la comunicación indique copia y se requieran enviar en físico, se debe entregar la 

información en sobre de manila con rótulo impreso indicando los siguientes datos:  

 

 

1. NOMBRE DEL DESTINATARIO:  

2. Dirección de destino 

3.Teléfono 

4. Ciudad / municipio y departamento 

5. Correo electrónico 

 

 Cuando una comunicación está dirigida a varios destinarios se deben crear las copias en el gestor 

documental de la entidad, antes de enviarlo a firma digital.  
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 Todo oficio principal debe venir con firma y su imagen principal debe corresponder a la física, y los 

anexos deben coincidir. 

 Para la entrega de más de 3 radicados en la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión 

Documental, el funcionario o contratista debe relacionarlos en el formato ADMBS-F-062 FORMATO 

ENTREGA DE RADICADOS DE SALIDA (original del oficio y una copia). Las comunicaciones 

oficiales enviadas en soporte papel, se entregará original y dos copias, remitiéndose el original al 

destinatario, la primera copia a la serie respectiva de la oficina que genera el documento, teniendo 

en cuenta los anexos correspondientes y la segunda copia reposará en el consecutivo de la unidad 

de correspondencia. 

 Por ninguna razón se admitirán oficios con números de radicado repetidos con redacción o contenido 

diferente, enmendados, corregidos, tachados o escritos a mano. Acuerdo No 060 de 2001. Art. 5. 

 

Nota: Es necesario aclarar en el caso de las Unidad de Gestión Territorial (UGT) que el proceso de 

distribución de las comunicaciones oficiales (salidas) serán centralizadas en la Subdirección Administrativa 

y Financiera – Gestión Documental sede CAN Bogotá, esto con el fin de controlar y normalizar dicho proceso 

en la entidad. Las comunicaciones deberán ser enviadas por medio de las valijas emitidas mediante el 

servicio de corra y relacionadas en el formato ADMBS-F-061-Forma ENTREGA RADICADOS – UNIDAD DE 

GESTIÓN TERRITORIAL (UGT). 

 

1.2 Medios para la entrega de comunicaciones oficiales 
 

La Agencia Nacional de Tierras para la distribución externa de comunicaciones oficiales, maneja seis medios 

de envío que permiten suplir las necesidades, descritos a continuación:  

 

1.2.1 Entrega personal en puntos de atención de la Agencia Nacional de Tierras 
 

Este modelo de entrega hace referencia a las actividades que pueden realizarse en los puntos de atención 

cuando el ciudadano se presenta en los puntos de atención (PAT, UGTS, Nivel central CAN y chapinero) 

para reclamar las respuestas a sus solicitudes. 

 

Nota: En el momento en que el ciudadano no pueda acercarse personalmente a los puntos de atención de 

la Agencia podrá autorizar por medio de poder autenticado por notario público a un tercero para que reclame 

su requerimiento. 

 

En el momento de entrega se verificarán los datos de la persona que retira el documento en los puntos de 

atención de la agencia, una vez realizada esta verificación se procede a solicitar la firma de recibido en la 
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copia de la comunicación oficial de remisión, dejando escrito con puño y letra el nombre y apellido, número 

de documento de identidad, hora, fecha y firma de quien retira la comunicación oficial, por otra parte, el 

funcionario o contratista que realiza la entrega deberá plasmar en el documento su nombre legible y firma.  

 

Una vez los funcionario o contratista de los puntos de atención realicen la entrega, deberán enviar a la 

dependencia que origino la comunicación el documento de entrega firmado para que garantice la inclusión 

en el expediente correspondiente; adicionalmente, deberá remitir copia digitalizada al correo electrónico 

gestion.documental@agenciadetierras.gov.co para proceder a realizar el cargue de la evidencia y asignación 

de medio de envío en el Gestor Documental, de la siguiente manera:  

 

 Se ingresa al módulo de envío que se encuentra en la parte izquierda de la bandeja del gestor 

documental de la entidad. 

 

 
 

 

 

 Seleccionar Recepción correspondencia para envío.  
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 En tipo de búsqueda se digita el número de radicado y se ingresa el visto bueno (VoBo) para 

recepcionar. 

 

 
 

Nota: La Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental rechazará el envío cuando no se 

cumpla con los parámetros establecidos, situación que ocurre cuando se evidencia en alguna de las 

siguientes situaciones:  

 Falta de firmas, firmas digitalizadas y no certificadas 

 Radicados tachados, números repetidos, enmendados, corregidos o escritos a mano 

 Datos de destinatario erróneos 

 No presentan los anexos indicados en el oficio 

 No corresponda la cantidad de folios 

 No se aclare el soporte del anexo 

 La entregan de sobres para envío sin rotulo 

 No realizar la marcación para envió mediante el gestor documental Orfeo. 

 No coincida la cantidad de folios que se menciona en la comunicación de salida con los anexos 

entregados en físico como los cargados en el gestor documental – ORFEO. 

 Seleccionar el módulo de Asignación modo envío.  
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 Se ingresa el número de radicado y se le asigna el medio de envío (Entrega Personal), 

seleccionando en Envío Documentos. 

 

 

 

 

 

 

Cada uno de estos documentos deberá ser entregado a la unidad de correspondencia por medio del 

formato ADMBS-F-062-Forma ENTREGA DE RADICADOS DE SALIDA, quienes luego lo digitalizan 

y cargan al Gestor Documental de la entidad como certificación de entrega. 
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1.2.2 Recorridos urbanos 
 

Este modelo de envío hace referencia a la entrega de comunicaciones oficiales en las entidades públicas 

como ministerios y juzgados a través de motorizado nivel Bogotá, el cual se realiza de la siguiente manera:  

 

 Se ingresa al módulo de envío que se encuentra en la parte izquierda de la bandeja del gestor 

documental de la entidad. 

 

 
 

 

 

 Seleccionar recepción correspondencia para envío.  
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 En tipo de búsqueda se digita el número de radicado y se ingresa el visto bueno (VoBo) para 

recepcionar. 

 

 
 

Nota: La Subdirección Administración y Financiera – Gestión Documental rechazará el envío cuando 

no se cumpla con los parámetros como lo son: falta de firmas, radicados tachados, números 

repetidos, enmendados, corregidos o escritos a mano y datos de destinatario erróneos.  

 

 

 Se selecciona el módulo de Asignación modo envío.  
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 Se ingresa el número de radicado y se le asigna el medio de envío (Recorridos Urbanos) 

seleccionando en Envío Documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El personal de la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental asigna el medio 

de envío en el Gestor Documental de la entidad y procede a diligenciar la planilla ADMBS-F-058-

Forma  

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN RECORRIDOS URBANOS, la cual debe venir con los sellos o 

firmas de recibido del sitio al cual se envió el documento. 
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Por último, cuando el motorizado llega en las horas de la tarde se realiza el cargue del comprobante 

de recibido (Planilla y/o oficio) en el Gestor Documental el día siguiente al envío en horas de la tarde 

como certificación de entrega. 

 

1.2.3 Correo electrónico certificado 
 

Este modelo de envío hace referencia al envío de comunicaciones oficiales por medio de correo electrónico 

oficial de la entidad. 

 

El funcionario o contratista debe enviar correo electrónico del radicado de salida con sus respectivos anexos 

al correo info@agenciadetierras.gov.co, mencionando en el asunto “radicado respuesta (Radicado de 

entrada_ Radicado de salida); dentro del contenido del correo el funcionario debe mencionar el correo al cual 

desea enviar la petición, con esta información INFO procede a reenviar el correo al destinatario, copiando al 

correo electrónico 4/72 y generando una copia oculta al funcionario que remitió la solicitud.  
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Ya efectuado el envío del correo electrónico certificado a través de 4/72, quien remite el certificado de Prueba 

Electrónica de envío el certificado tiene una duración de generación entre 4 a 5 horas por parte 4/72-, es 

necesario aclarar que esta certificación se genera automáticamente sin importar que el destinatario realice o 

no la lectura del correo.  

 

Posteriormente se descarga este certificado directamente de la página de 4-72 y se procede a realizar el 

cargue en el gestor documental de la entidad, el cual se visualizará en el sistema un día después del envío 

realizado por INFO (día hábil); por otra parte, se asigna el medio de envío en el Gestor Documental de la 

entidad.  

 

 Se Ingresa a la página de 4-72 para realizar el respectivo descargue del certificado. 
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 Validamos correo, oficio, firma he información del asunto que corresponda   con la que se 

está anexando. 
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 Seleccionar recepción correspondencia para envío.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En tipo de búsqueda se digita el número de radicado y se ingresa el visto bueno (VoBo) para 

recepcionar. 
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Nota: La Subdirección Administración y Financiera – Gestión Documental rechazará el envío cuando 

no se cumpla con los parámetros como lo son: falta de firmas, radicados tachados, números 

repetidos, enmendados, corregidos o escritos a mano y datos de destinatario erróneos.  

 

 Se selecciona el módulo de Asignación modo envío.  

 

 
 

 Se ingresa el número de radicado y se le asigna el medio de envío (Correo electrónico certificado 4-

72) seleccionando en Envío Documentos. 
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 Ingresar al programa Nexcloud para cargar la evidencia del envío del correo al gestor 

documental. 

 

 
 

 

Nota: El Programa Nexcloud es utilizado únicamente por el personal de radicación para el cargue de las 

imágenes principales y las pruebas de entrega de los medios de envío, quienes serán autorizados por la 

Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental, para poder adelantar el respectivo control y 

seguimiento y garantizar la integridad, confiabilidad y el adecuado manejo de esta herramienta en el gestor 

documental.  

 

 Se ingresa al módulo de funcionalidades seleccionamos Asociar Digitalizado e ingresamos 

la observación que es prueba de envío. 
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Es necesario que las dependencias envíen bajo el formato ADMBS-F-062-Forma ENTREGA DE 

RADICADOS DE SALIDA relación de los correos enviados a INFO diariamente en horas de la tarde al correo 

gestión.documental@agenciadetierras.gov.co,  

esto con el fin llevar control de sus comunicaciones oficiales. 

 

1.2.4 Correo certificado Nacional 
 
Este medio de envío hace referencia al envío físico de comunicaciones oficiales a nivel nacional y local, en 
el cual el funcionario debe entregar la documentación al personal de la unidad correspondencia cumpliendo 
los siguientes lineamientos: 

 

 Entregar el documento en sobre con ventana, en sobre de manila o embalado correctamente, 

dependiendo de la cantidad de información a enviar. 

 Si es sobre de ventanilla debe entregarse abierto. 

 Si es sobre de manila debe entregarse abierto, con la relación impresa del destinatario, adherido en 

el lomo del sobre. 

 

En los casos en que requieran el envío de más de tres (3) comunicaciones es necesario que se 

relacionen en el formato ADMBS-F-062-Forma ENTREGA DE RADICADOS DE SALIDA. 

 

 

mailto:gestión.documental@agenciadetierras.gov.co
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 Entregar la documentación a enviar antes del horario establecido para la entrega de 

documentos, según lineamientos de la ANT de 8:00 am a 4:30 P.M de lunes a viernes (días 

hábiles). 

 

El personal de la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental realizará la asignación del 

medio de envío (Correo certificado) en el Gestor Documental la comunicación oficial (salida); posteriormente 

se genera planilla de envíos la cual es exportada a SIPOST (Sistema del proveedor 4/72 para la generación 

de guías y ordenes de servicio), una vez se cuente con la relación de números de guías se cargarán al gestor 

documental de la entidad, quien masivamente vinculara radicado de salida con su respectivo número de 

guía. De la siguiente manera:  

 

 

 Se ingresa al módulo de envío que se encuentra en la parte izquierda de la bandeja del gestor 

documental de la entidad. 
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 Seleccionar recepción correspondencia para envío.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En tipo de búsqueda se digita el número de radicado y se ingresa el visto bueno (VoBo) para 

recepcionar 

 

 

 
Nota La Subdirección Administración y Financiera – Gestión Documental rechazará el envío cuando no se 

cumpla con los parámetros como lo son: falta de firmas, radicados tachados, números repetidos, 

enmendados, corregidos o escritos a mano y datos de destinatario erróneos. 

 

 Seleccionar el módulo de Asignación modo envío.  
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 Se ingresa el número de radicado y se le asigna el medio de envío (Correo Certificado), 

seleccionando en Envío Documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 Seleccionar el módulo Generación de planillas y guías  
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 Seleccionar el medio de envío, correo certificado y generar envío. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el gestor documental de la entidad, se genera un número de planilla, luego se selecciona la 

opción Sipost (4/72) exportando el archivo en Excel. 

  

Nota:  Se debe tener en cuenta el número de planilla que genera el gestor documental, para 

posteriormente realizar el cargue del archivo que genero Sipost de las guías respectivas. 
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 Planilla de envío generada por el gestor documental de la entidad.  

 

 
 

 

 Al Subir el archivo en Excel al aplicativo Sipost se genera las guías de la siguiente manera; 

seleccionando la opción validar, asignar código postal y por último trasmitir.  
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 El aplicativo Sipost genera el número de orden, el cual al ingresarlo al sistema crea un archivo en 

Excel, el cual se guarda en bloc de notas, para posteriormente subirlo al gestor documental. 

 

 
 

 Se procede a guardar el archivo en bloc de notas, el cual permite subir las guías al gestor documental 

de la entidad, se selecciona el módulo Cargue Archivo Sipost.  
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 Al ingresar se selecciona el número de planilla de correo certificado con el que fue generado 

anteriormente, se adjunta el archivo en bloc de notas de las guías exportado por Sipost y se 

selecciona cargar. Debe quedar Registro de planilla actualizado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5 Encomienda nacional (casos especiales)  
   

Este modelo de envío es utilizado únicamente cuando son paquetes grandes y exceden el peso 

permitido del correo certificado nacional, como lo son sobres de manila que contienen 

comunicaciones oficiales de salida con gran cantidad de anexos, que superan el límite de peso para 

envío por este medio. Para este tipo de envíos se debe cumplir con los siguientes parámetros: 

 

 Los paquetes o cajas deben ir con Impresión y pegado del rótulo que contiene los datos del 

envío (Remitente: persona que adquiere e impone el servicio, Destinatario: Persona a quien 

va dirigido el servicio) datos como: nombre, dirección, ciudad. 

 Los paquetes (comunicaciones oficiales) deben venir abiertos para hacer la respectiva 

verificación de datos vs Gestor Documental, dejándonos copia del oficio para el proceso de 

consecutivos y copia del rótulo para respectivo control de Encomienda. 

 Cuando sean cajas (comunicaciones oficiales) se debe verificar datos vs Gestor Documental 

junto con el funcionario, ya que el funcionario debe empacarlo y embalarlo en la forma 
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correcta para evitar daños, dejando la copia del oficio para el proceso consecutivos y copia 

del rótulo para el respectivo control de Encomienda. 

 En los casos en que no coincidan los datos (nombre, dirección, ciudad) que se evidencien 

en el oficio, rótulo y anexos, con la información del Gestor Documental se realizará la 

respectiva devolución informando el motivo, por tal razón no se efectuara él envío. 

 Hacer llegar a la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental copia del 

rótulo de cada envío, esto con el fin de llevar el control de estos. 

 Informar el valor declarado de cada envío, es necesario ya que si no se tiene este valor no 

se recibirá el envío, esto para que sea asegurable y demostrable al momento de la 

reclamación en caso de pérdida. 

 Si son más de tres paquetes (sobres de manila) deben venir relacionados en la planilla con 

la información mencionada anteriormente. 

 Los tiempos de entrega es de 5 a 6 días hábiles dependiendo la ciudad. 

 Se asigna una guía de encaminamiento con trazabilidad. 

 Se verá reflejada la trazabilidad en el gestor documental como Encomienda con su 

respectiva guía en las observaciones. 

 La certificación de la prueba de envío se gestiona consultando la página www.4-72.com.co 

e ingresando el número de guía en el campo seguimiento de envíos. Una vez consultado el 

estado del envío, debe hacer click en botón ver certificado de entrega ubicado en la parte 

superior derecha de la pantalla, allí podrá visualizar e imprimirla. 

 

 

Nota: Las comunicaciones oficiales de salida que por cantidad (Extra-volumen) no puedan venir en paquete 

grande y deban venir en una caja - sin importar el contenido de estas-, se debe gestionar la autorización de 

salida por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera. 

 

1.2.6 Valija - corra (Envío interno de la agencia con las Unidades de Gestión Territorial – 
UGT y PAT).  

 
Se registran las comunicaciones que van a hacer enviadas a las Unidades de Gestión Territorial – 

UGT y PAT a nivel nacional, en la planilla ADMBS-F-061-Forma ENTREGA RADICADOS – UNIDAD 

DE GESTIÓN TERRITORIAL (UGT). 
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Una vez seleccionado los documentos a enviar se registran en el gestor documental mencionando 

que fueron enviados por este medio, colocando la observación con precinto y número de valija con 

que fue enviado. 

 

En el momento de envío por valija la Subdirección Administrativa y Financiera -Gestión Documental 

o las Unidades de Gestión Territorial – UGT y Puntos de Atención de Tierras - PAT deberán 

diligenciar e imprimir dos copias del formato ADMBS-F-061 que se enviara junto con la 

documentación, esto con el fin de que el funcionario o contratista que reciba, realice la verificación y 

devuelva el formato firmado, dejando como evidencia el control de envío y recibido. 

 

 

 Ingresar al programa sipost para la generación de guía se diligencian los datos solicitados 

como destino, dirección, ciudad y peso, luego damos clic en validar asignar código postal y 

transmitir. 
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 Se imprime la guía, se ingresa en la valija, se sella la tula con el precinto, y se procede a la 

entrega a 4-72 

 
 

 

 

 

 Se imprimen dos órdenes de servicio, estas son firmadas por 4-72 una queda para los 

mensajeros y la otra es para el control y archivo de lo que se entrega. 
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 1.3 Devoluciones 
 

Una vez la entidad Servicios Postales Nacionales 4-72 realice la entrega de las devoluciones de los envíos 

realizados a través de correo certificado nacional, el personal de correspondencia realizará el proceso de 

verificación de las causales de devolución aplicando controles de calidad. Posteriormente a esta revisión se 

procede a: 

 

 Se realiza la respectiva verificación y punteo de los oficios relacionados en el Reporte Globalizado, 

que entrega el operador servicios postales nacionales 4-72 
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 Posteriormente se realiza la digitalización de guías donde se evidencia la causal de devolución para 

realizar el cargue al gestor documental de la entidad, este comprobante se visualiza en sistema 

como prueba de devolución de la comunicación enviada. 

 

 
 

 

 Descargue en el sistema de gestión documental oficial de la entidad 

 

 Se ingresa al módulo de envío que se encuentra en la parte izquierda de la bandeja del gestor 

documental de la entidad 

 

 
 

 Seleccionar el módulo devolución de correspondencia operador.  
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 Seleccionando la causal de devolución generada por el operador postal, adicional se ingresa la 

observación generada en la guía, dar clic en la opción Confirmar devolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se descarga del gestor documental de la entidad la información para realizar la organización y 

diligenciamiento del formato ADMBS-F-060-Forma DEVOLUCIÓN DE RADICADOS DE ENTRADA 

A DEPENDENCIAS de entrega de las devoluciones y se procede a distribuir y entregar de forma 

física la documentación a cada dependencia. Tomando la firma de quien recibe para dejar la prueba 

de entrega. 
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1.3.1 Planilla de Devoluciones 

 

De conformidad con las actividades de seguimiento y control que se llevan a cabo desde la Subdirección 

Administrativa y Financiera – Gestión Documental y con el fin de garantizar la gestión y entrega de 

comunicaciones oficiales en los tiempos reglamentarios, la Subdirección Administrativa y Financiera – 

Gestión Documental enviara correo semanal a los Directores, Subdirectores, Jefes y Coordinadores de las 

dependencias, el reporte de devoluciones, en el que podrán evidenciar las comunicaciones oficiales que no 

han cumplido su ciclo de envío.  

 

Con el reporte enviado, se requiere que los responsables en las diferentes dependencias realicen las 

correcciones pertinentes a las comunicaciones, de conformidad con la causal de las devoluciones según las 

siguientes clasificaciones: 

 

 (DE): Desconocido 

 (RE): Rehusado 

 (NS): No reside 

 (C1 y C2): Cerrado 1 y 2 

 (FA): Fallecido 

 (FM): Fuerza mayor 
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 (N): No contactado 

 (NE): No existe  

 (DR): Dirección errada 

 Mensaje no entregado (correo electrónico certificado 4-72) revisar correo destino, es necesario 

aclarar que así sea enviado por correo electrónico también se genera certificación de devolución. 

 

NOTA: Es importante aclarar que, aunque la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental 

envié reporte semanal de las devoluciones, son las dependencias las responsables de verificar y llevar 

control de las devoluciones de sus comunicaciones, y los ajustes o verificación que deben adelantar para 

poder asegurar el envío de la comunicación al respectivo destinatario. 

 

1.4 Publicaciones web. 
 
Este medio de envío es utilizado únicamente cuando la Agencia Nacional de Tierras ha agotado todas las 

instancias para el envío de las comunicaciones oficiales y no se cuenta con los datos suficientes para el 

efectivo despacho, es necesario aclarar que el proceso de certificados de publicación se deben gestionar 

con la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras; la Subdirección Administrativa y Financiera – 

Gestión Documental se encargara únicamente de realizar el cargue de la certificación en el gestor 

documental una vez las dependencias entreguen o envíen dicha información. 

 

Para lo cual se debe proceder de la siguiente manera: 

 

 Las dependencias deberán entregar en físico o a través del correo electrónico 

gestion.documental@agenciadetierras.gov.co las certificaciones en PDF con el número de radicado 

correspondiente y relacionado en el formato ADMBS-F-062 FORMATO ENTREGA DE RADICADOS 

DE SALIDA. La Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental procederá a 

descargar estas certificaciones y las ingresará en la carpeta de nextcloud para realizar el cargue al 

gestor documental. 

 Se asigna el medio de envío “publicación página web”. 

 

 

1.5 Anulaciones de comunicaciones oficiales a enviar 
 

Cuando así sea requerido, por casos de errónea radicación, por improcedencia del documento, por 

correcciones que se deban realizar luego de que este esté firmado digitalmente o porque el documento ya 

no requiere ser enviado de la entidad según criterio del jefe de área, se deberá proceder a anular el radicado 
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en el sistema de gestión documental oficial de la entidad, teniendo en cuenta que los únicos documentos 

que se podrán anular serán los radicados de salida y memorandos, para lo cual se debe proceder de la 

siguiente manera: 

 

 El permiso de solicitud de anulación se encuentra en la parte izquierda de la bandeja del gestor 

documental de la entidad. 

 

 
 
 

 Buscar el radicado, teniendo en cuenta la fecha en la cual se generó el radicado. 

 

 
 
 

 Seleccionar en la parte izquierda, en cual se habilitará las opciones de “motivo de la anulación”. 
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 Una vez se selecciona el motivo de anulación se debe aceptar. 
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 Se debe poner la observación de mínimo 10 caracteres y aceptar. 

 
 

 Aparece la notificación.  
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 Queda en bandeja de entrada de la persona quien lo tiene asignado, con el punto amarillo que 

referencia la anulación.  

 

 
 
 

 Se termina tramite (archivar), con la observación correspondiente. 
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